
  PODER JUDICIAL
DIVISIÓN ARQUITECTURA 

RESPUESTAS A CONSULTA DE LIC. 51/2019 – 22 octubre 2020 

P: estamos necesitando nos envíen los planos de cada uno de los locales para poder evaluar las

dificultados que puedan surgir en las instalaciones.

R: se adjunta archivo con planos

P: En el mantenimiento sanitario donde se indica “Reparación de pérdidas en las cañerías de la

instalación de desagüe y abastecimiento, tanto aparente como embutida”, quisiéramos saber en el

caso de reparaciones embutidas hasta cuantos metros es el  alcance de las mismas,  ya que se

puede dar un caso puntual de una pérdida o filtración, o una rotura de mayor porte en el cual se

deba levantar un sector grande tanto de piso como de pared.

R: como criterio general se debe considerar un picado de aproximadamente 1m2

P: Solicitamos autorización para realizar una visita con el Sub Intendente y nuestro sanitario en el

edificio de Maldonado en el correr de la próxima semana.

R: según consta en pliego, la visita es única y obligatoria. No se harán nuevas visitas.
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